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PRESENTACIÓN

Doce años después de la entrada en vigor del Convenio de montreal (4 de 
noviembre de 2003) y diez desde la publicación de mi primera monografía sobre 
la responsabilidad del transportista aéreo (La responsabilidad contractual del 
porteador aéreo en el transporte de pasajeros, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2005, 
ISBN 84-8456-226-3, 484 páginas y prólogo de Alberto díaz moreno), ve la 
luz esta obra colectiva que es buena muestra de la evolución de la materia y del 
progreso científico y profesional en el último decenio de quien esto escribe.

El volumen persigue un doble objetivo. Por un lado, la puesta al día y análisis 
de todas las modificaciones normativas, resoluciones jurisprudenciales y aporta-
ciones doctrinales que han aparecido con posterioridad a la fecha de publicación 
de la obra antes citada. Por otro, adentrarnos en aquellos aspectos que no fueron 
objeto de examen en ese primer trabajo monográfico, que supuso un afianza-
miento en la apasionante línea de investigación en la que trabajo desde entonces, 
orientada en torno al mundo del Derecho aéreo (antes, en cualquier caso, ya 
había dado tímidos pasos en ese campo publicando algunos trabajos en forma 
de artículos). 

Las novedades no se ciñen exclusivamente a la materia. Por lo que se refiere a 
la metodología, en esta ocasión la obra se ha concebido como un trabajo en equi-
po. Convencidos de la conveniencia de sumar esfuerzos y del enriquecimiento 
que ello supone, se han incorporado otras perspectivas que contribuyen a dibujar 
un cuadro más completo.

La responsabilidad del transportista aéreo y la protección de los pasajeros es 
una muestra de continuidad en un doble sentido. En lo que al objeto de interés 
científico se refiere, el continuismo se aprecia porque supone una prolongación 
de la temática investigada desde hace años, con la novedad de que esta vez se 
trata de un trabajo colectivo, no de una tarea personal, y que amplía el campo de 
análisis desde una visión puramente iusprivatista a perspectivas multidisciplina-
res, que enriquecen el resultado final. Nos mueve la certeza de ser mucho más 
conscientes, en el momento presente, de la verdadera dimensión de la materia y 
de la envergadura de la tarea que queda por hacer en el Derecho aéreo, al menos 
en el ámbito académico. Respecto a la normativa en la que se centra el estudio, 
continúa el desarrollo del Convenio de Varsovia, el cual, a pesar de haber sido 
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firmado en 1929 y sustituido por el de montreal en un gran número de Estados, 
está en su germen, y en el del convencimiento de la comunidad aeronáutica in-
ternacional que concibe estas materias de manera global (ejemplo paradigmático 
de la afirmación anterior es la evolución histórica de la normativa con la que se 
abre el estudio). 

No obstante el éxito indudable del Convenio de montreal, este texto ha se-
guido dejando fuera cuestiones que merecen tratamiento, y que, de hecho, ante 
la falta de una legislación uniforme se regulan en la mayoría de los sistemas 
jurídicos con normativa nacional, o, como en el caso de la unión Europea, con 
fuentes supranacionales. Así sucede con las cancelaciones, las denegaciones de 
embarque, los grandes retrasos y los cambios de clase de los que también nos 
ocupamos. Y precisamente en el caso de todas estas materias que son objeto de 
atención por el Reglamento (CE) núm.  261/2004, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de febrero, por el que se establecen normas comunes sobre 
compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de em-
barque y de cancelación o gran retraso de los vuelos hay en curso una Propuesta 
de modificación por parte de la Comisión Europea, de 13 de marzo de 2013. 
Igualmente se dedica un capítulo al estudio del Reglamento CE núm. 1107/2006, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, sobre los derechos de las 
personas con discapacidad. También hemos considerado conveniente incluir el 
tratamiento de los viajes combinados, porque la mayoría de los servicios turís-
ticos suelen incorporar un contrato de transporte aéreo, y porque el panorama 
actual del mercado de distribución del transporte aéreo nada tiene que ver con el 
de hace pocos años. Las compañías aéreas comercializan ahora sus productos a 
través de Internet y además su oferta no se circunscribe a los servicios de trans-
porte aéreo, sino que en algunos casos prestan un auténtico servicio asistido de 
viajes, ofreciendo los indicados paquetes turísticos. Todo ello justifica que la nor-
mativa tuitiva del viajero esté en proceso de revisión [Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativa a los viajes combinados y los servicios asistidos de 
viaje, por la que se modifican el Reglamento (CE) núm. 2006/2004 y la Directiva 
2011/83/uE y por la que se deroga la Directiva 90/314/CEE] y que hayamos 
decidido que se incluya en un capítulo de esta obra.

En el presente trabajo a los aspectos que se abordan en un estudio clásico de 
la normativa convencional (daños personales, retrasos, incidencias con el equi-
paje) hemos querido incorporar otras materias estrechamente relacionadas, pero 
que necesariamente han de completarse con normativa nacional. Es el caso de 
los aspectos procesales vinculados al ejercicio de las acciones reconocidas en los 
Convenios (jurisdicciones competentes, acumulación de acciones, plazos para su 
ejercicio); de las cláusulas de las condiciones generales de los contratos predis-
puestos por las compañías aéreas (y su control de incorporación y de contenido) 
y de las declaradas abusivas (cuando se rompe el equilibrio negocial entre las par-
tes); o de la valoración de los daños personales. Cuestión esta última de máxima 
actualidad por la reciente aparición de la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de 
reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las 
personas en accidente de circulación, que entra en vigor el 1 de enero de 2016, 
y que, sobre la base jurisprudencial previa, se aplicará a ámbitos no recogidos en 
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la norma, como es el caso de la valoración del daño corporal en los accidentes 
aéreos. 

También ha sido objeto de tratamiento la asistencia a las víctimas, que para 
los accidentes aéreos cuenta con una regulación específica desde la aparición del 
Real Decreto 623/2013, de 2 de agosto, de asistencia a las víctimas de accidentes 
de la aviación y sus familiares, desarrollado posteriormente por la Resolución de 
14 de mayo de 2014, de la Subsecretaría, por la que se aprueba el Protocolo de 
coordinación para la asistencia a las víctimas de accidentes de aviación civil y sus 
familiares, normativa que hace recaer numerosas obligaciones sobre las compa-
ñías aéreas.

muy vinculada a la responsabilidad del transportista aéreo, en la medida en 
que realizan actividades que resultan auxiliares a la principal, se encuentra la de 
los gestores de aeropuertos, controladores, compañías de handling y fabricantes, 
materias todas ellas que también desarrollamos en esta obra. Todos estos sujetos, 
aun cuando la reclamación sea presentada en primer término ante la compañía, 
pueden acabar siendo los responsables finales, dado que ninguna previsión existe 
en los Convenios que se ocupan de la responsabilidad del transportista, que im-
pida repetir contra los verdaderos responsables.

Por otro lado, hemos abordado aspectos de la responsabilidad del transpor-
tista que no son habituales en las obras que encontramos sobre la materia. Es 
el caso, entre otros que se presentan a continuación, del régimen sobre el trata-
miento de los datos que las compañías aéreas han de recopilar, y bajo ciertas con-
diciones transferir, para cumplir las obligaciones que, en aras de la protección de 
la seguridad aérea se les imponen. Regular estas cuestiones encontrando el equili-
brio de los intereses en conflicto, como pueden ser la protección de la privacidad, 
en el más amplio sentido de este término, con la preservación de la seguridad, 
que se hace necesario en los entornos aerocomerciales, no resulta tarea sencilla, 
como lo prueba la tramitación de la Propuesta de Directiva del Parlamento Euro-
peo y del Consejo relativa a la utilización de datos del registro de nombres de los 
pasajeros para la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de delitos 
terroristas y delitos graves, que parece estar eternizándose.

También se estudia la posible responsabilidad de las compañías aéreas por lo 
que la Organización de la Aviación Civil Internacional denomina «actos de in-
terferencia ilícita» y que se definen en el anexo 17 al Convenio de Chicago como 
los actos o tentativas destinados a comprometer la seguridad de la aviación civil, 
incluyendo el apoderamiento ilícito de aeronaves, la destrucción de una aeronave 
en servicio, la toma de rehenes a bordo, etc. Esta responsabilidad, que está tra-
tada en Convenios que han sido ratificados por España y por un amplio número 
de países y que aparece configurada con un régimen uniforme, ha sido también 
nuevamente cuestionada, en la medida en que recientes acontecimientos revelan, 
por desgracia, que la aviación comercial se convierte en objetivo de ciertos gru-
pos terroristas. A ello responden, en los últimos tiempos, el Convenio de Beijing, 
de 10 de septiembre de 2010, para la represión de actos ilícitos relacionados 
con  la aviación civil internacional; el Protocolo complementario del Convenio 
para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves de 2010 y el Protocolo 
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para la reforma del Convenio de Tokio, firmado en montreal el 4 de abril de 
2014 en el que, por primera vez, se alude en un texto internacional a la figura, 
ya sobradamente conocida, de los IFSO: In Flight Security Officers (Oficiales de 
Seguridad a Bordo). 

En otro orden de consideraciones hemos dedicado un capítulo a mostrar cómo 
pueden afectar a los pasajeros las restricciones a la competencia en el mercado 
del transporte aéreo comercial, dado que el Derecho proporciona mecanismos 
que permiten que los pasajeros puedan obtener compensaciones por los daños 
que hayan sufrido como consecuencia de conductas restrictivas de la competen-
cia que hayan llevado a cabo transportistas. Estos mecanismos, además, están 
en fase de armonización comunitaria en virtud de la llamada Directiva de daños 
antitrust, o Directiva 2014/104/uE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de noviembre, relativa a determinadas normas por las que se rigen las accio-
nes por daños en virtud del Derecho nacional, por infracciones del Derecho de la 
competencia de los Estados miembros y de la unión Europea.

Por último nos ha parecido interesante incluir la responsabilidad del trans-
portista aéreo en las operaciones on demand aircraft charter services, también 
llamadas de aviación ejecutiva, ya que estos servicios se prestan habitualmente 
por brokers y operadores aéreos especializados que determinan las condiciones 
en que se prestan y su peculiar régimen de responsabilidad. 

En definitiva, con el libro que aquí se presenta se ponen de manifiesto los 
resultados obtenidos con el subproyecto de investigación «Responsabilidad y se-
guridad en el transporte aéreo. Especial referencia a la protección del pasajero», 
que dirijo y que se integra en el proyecto coordinado «La eficiencia del transporte 
como objetivo de la actuación de los poderes públicos: competencia, liberaliza-
ción y responsabilidad» (del que la profesora maría Victoria Petit lavall es 
investigadora principal), con el que obtuvimos financiación del ministerio de 
Economía y Competitividad para el período 2013-2015 y del que forman parte 
la mayoría de los autores que han contribuido a esta publicación. No obstante, 
junto a los miembros del proyecto, a quienes agradezco desde aquí que en su mo-
mento aceptaran integrarse en mi equipo y trabajar codo con codo en las distintas 
tareas que hemos ido planificando, hemos incorporado otras plumas que, traspa-
sando el ámbito del Derecho mercantil (en el que tiene su origen este proyecto), 
refrescando la visión académica al incorporar su perspectiva extrauniversitaria, 
y/o ampliando horizontes más allá de nuestras fronteras (en un tema como éste, 
que necesariamente ha de tener un enfoque global), conforman el resto de los 
autores de la obra colectiva que tienen por delante.

maría Jesús Guerrero lebrón

Espartinas, 29 de noviembre de 2015
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SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. La UNIfORmIzaCIÓN DeL DeReChO meRCaNTIL INTeR-
NaCIONaL eN maTeRIa De RespONsabILIDaD DeL TRaNspORTIsTa y pROTeCCIÓN 
DeL vIajeRO: 1. La originaria política aerocomercial seguida en la disciplina. 2. La contrapo-
sición de intereses: la ruptura entre el marco normativo y la práctica contractual. 3. el papel de 
la industria aeronáutica en el proceso legislativo en materia de responsabilidad del transportista 
aéreo internacional y protección de los viajeros.—III. RégImeN jURíDICO De RespONsa-
bILIDaD CIvIL DeL TRaNspORTIsTa aéReO INTeRNaCIONaL y La pROTeCCIÓN a LOs 
vIajeROs: eL CONveNIO De mONTReaL De 1999 eN maTeRIa De RespONsabILIDaD 
DeL TRaNspORTIsTa pOR DañOs a LOs pasajeROs: 1. Ámbito de aplicación. 2. Normas 
sobre responsabilidad. 3. Competencia judicial: la quinta jurisdicción.—Iv. gRaDO De CON-
CILIaCIÓN DeL RégImeN jURíDICO De RespONsabILIDaD CIvIL DeL TRaNspORTIsTa 
aéReO INTeRNaCIONaL CON RespeCTO a OTROs INsTRUmeNTOs NORmaTIvOs apLI-
CabLes aL sIsTema: 1. Con el fenómeno de la autorregulación: las condiciones generales 
de IaTa (Internacional Air Transport Association), y los acuerdos alcanzados por las compañías 
aéreas en torno a la cuestión de la responsabilidad del transportista frente al pasajero en caso 
de accidente. 2. Con el proceso de regionalización del Derecho regulador de la responsabilidad 
del transportista aéreo en la Unión europea.

I. INTRODUCCIÓN

La Comunidad Internacional y los Estados en el ámbito interno se han pre-
ocupado desde los inicios de la aviación comercial por instaurar unas reglas de 
responsabilidad aplicables al transportista aéreo y protectoras del viajero.

Pero ahora bien, en tanto que el mercado aéreo presenta características par-
ticulares que requieren de un análisis distinto al de cualquier otro mercado a la 
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hora de implementar medidas de política a la industria  1, las reflexiones sobre si 
se ha acometido con éxito la regulación del sistema de responsabilidad civil del 
transportista aéreo internacional, en aras de su eficacia, oportunidad y adecua-
ción, requieren de la realización de un previo análisis sobre el Convenio y sus 
antecedentes.

En efecto, de esta forma se plantea como necesario en primer lugar proceder 
a advertir si el factor del Convenio que permite lograr el éxito de coordinar con 
excelencia la uniformización del Derecho mercantil internacional, erige su triun-
fo en torno a soluciones preexistentes en el tráfico, o bien si se configura en base 
a modificaciones de su contenido.

De igual forma, se hace pertinente, en segundo término, determinar como 
queda conformada la base del régimen jurídico de responsabilidad civil del trans-
portista aéreo internacional en aras de la búsqueda de la solución más oportuna.

Y además de lo anterior, y en tercer y último lugar pues, también es oportuno 
observar el grado de conciliación que tal soporte jurídico permite con respecto 
a otros instrumentos normativos que igualmente son de aplicación en el régi-
men de responsabilidad del transportista y que provienen de otros procedimien-
tos. Estos son, en primer lugar, el fenómeno de la autorregulación por parte 
de las compañías aéreas, cuyo máximo exponente son las condiciones generales 
del transporte, y en particular, las condiciones generales de IATA (Internacional 
Air Transport Association), así como los acuerdos alcanzados por las compañías 
aéreas en torno a la cuestión de la responsabilidad del transportista frente al pa-
sajero en caso de accidente  2, de igual modo que, en segundo término, el proceso 
de regionalización del Derecho regulador de la responsabilidad del transportista 
aéreo, que durante los últimos años se ha venido impulsando esencialmente des-
de la unión Europea, y que ha generado un copioso cuerpo normativo sobre esta 
misma materia.

En aras de la realización de tales acometidos, irán dirigido el siguiente estudio.

II.  LA UNIFORMIzACIÓN DEL DERECHO MERCANTIL 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD 
DEL TRANSPORTISTA Y PROTECCIÓN DEL VIAJERO

1. La originaria política aerocomercial seguida en la disciplina

Desde sus orígenes, los diferentes Estados del mundo han tenido el interés 
de regular y controlar todas las actividades relacionadas con el transporte aéreo.

En efecto, cuando la técnica de la aeronáutica se encontraba en un incipiente 
desarrollo, y lejos pues, de propiciar aún la utilización de las aeronaves como 

1 vid. Peinado Gracia, J. i., «El contrato de transporte», en menéndez menéndez, a., y roJo 
fernández-río, a. (dirs.), Lecciones de derecho mercantil, madrid, Aranzadi, 2012, pp. 195 y ss.; 
menéndez, a., «La regulación de los mercados del transporte y las obras públicas», en cosculluela 
montaner, l. (coord.), Estudios de derecho público económico. Libro homenaje al Pfr. dr. Sebastián 
Martín Retortillo, madrid, Civitas, pp. 1176 y ss.

2 vid. Intercarries Agreements on Passenger Liability.
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medio de transporte de masas, la atención sobre tal actividad se vinculaba a la 
necesidad de regulación de cuestiones preferentemente de Derecho público. Así 
pues, eran exponentes de esta orientación la regulación de cuestiones vinculadas 
a la nacionalidad del aerostato, su matriculación o las reglas internacionales de 
aterrizaje  3.

Puede afirmase de tal forma, la atención preferente en la regulación de tales 
aspectos provinentes del Derecho público que en la protección que el ordena-
miento jurídico podría dispensar a los pasajeros y ello aún cuando ya se comen-
zaban a suscitar aspectos de Derecho privado  4.

La razón de ser de esta orientación primigenia se fundaba en razones vin-
culadas al alto grado de seguridad requerido por las compañías transportado-
ras, al elevado valor que poseen los servicios aéreos como símbolos de prestigio 
nacional al considerarse como parte de la infraestructura del país, al deseo de 
coordinación del transporte aéreo con los otros medios de transporte, así como a 
consideraciones vinculadas a la defensa y seguridad nacional  5.

Con el paso de los años, el transporte aéreo fue asumiendo una creciente 
relevancia y ello en base a la utilización de las aeronaves como medio de trans-
porte de masas, impulsando el nacimiento y desarrollo de la aviación comercial, 
y haciendo así necesaria la regulación de cuestiones de Derecho privado, como la 
responsabilidad del transportista frente a los pasajeros.

Pero ahora bien, la realización con excelencia del acometido de promover un 
adecuado y eficiente sistema en la regulación del transportista aéreo internacio-
nal, se planteaba como una tarea de gran dificultad, en tanto que requería para su 
éxito de un oportuno soporte jurídico que pudiese hacer frente a los problemas 
vinculados con el principio de soberanía de las naciones, así como a los derivados 
del ámbito de la competencia  6.

3 Son exponentes de esta situación originaria la conferencia internacional de navegación aérea 
celebrada en París entre el 10 de mayo y el 21 de julio de 1910 (vid. Henry-couannier, a., Elementos 
creados de derecho aéreo, madrid, Reus, 1929, pp. 3 y ss.; taPia salinas, l., «Principios jurídicos 
básicos de la navegación aérea», en vvaa, Trabajos de derecho aeronáutico y del espacio, madrid, 
Estudios jurídicos, 1978, p. 51; García escudero, J. m., Las libertades del aire y la soberanía de las 
naciones, madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1951, p. 26), la Convención para la 
reglamentación de la navegación aérea firmada en París el 13 de octubre de 1913, la Real Orden de 12 
de agosto de 1917, las Cláusulas aéreas del Tratado de Versalles firmado el 28 de junio de 1919, la Real 
Orden de 17 de abril de 1919 sobre navegación civil y aeronaves extranjeras, el Reglamento sobre la 
navegación aérea anexo al Real Decreto de 25 de noviembre de 1919, así como la Real Orden de 6 de 
marzo de 1920 sobre matrícula de aeronaves, marcas de matrícula y de nacionalidad.

4 En efecto, en el Congreso internacional de aeronáutica celebrado en París en 1889, se debatió si 
había motivos para la creación de una legislación especial que regulase la responsabilidad de los aero-
nautas respecto a los pasajeros, al público y a los propietarios de los lugares donde se aterrizase, o si 
en cambio, estas cuestiones deberían de resolverse conforme a las normas ordinarias del Derecho, tal y 
como indica Henry-couannier, a., Elementos creados de derecho aéreo..., op. cit., pp. 3 y ss.

5 Sobre tales argumentaciones vid. WHeatcroft, s., Air transport policy, London, 1964, p. 46.
6 Profundizando sobre esta cuestión vid. Petit lavall, m.ª v., «La liberalización del transporte 

aéreo en la Comunidad Europea: Los servicios de asistencia en tierra (handling)», RGd, núm. 639, 
1997, pp. 14170 y ss. id., La responsabilidad por daños en el transporte aéreo internacional de mer-
cancías, granada, Comares, 2007, p. 23; morillas Jarillo, m. J., La asistencia en tierra o handling, 
granada, Comares, 2008, p. 9; tullio, l., «Liberalizzacione dell’handling e servizio publico», diritto 
dei Transporti, 2000, p. 324, p. 16.




